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Solicitud para estudio de Pasos por Capacitación
Fecha: ________________
1. Tipo de Solicitud

( ) Reconocimiento (si es por primera vez)
( ) Reajuste
2. Información Personal y Laboral:
	Nombre:
	

	Cédula:
	

	Puesto:
	

	Oficina o Despacho:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	


3. Capacitación Recibida

Especifique/anote:

· Periodo de capacitación (fechas en las cuales recibió la capacitación)
· Duración (cantidad de horas que duró la capacitación)
· Nombre de los cursos a reconocer

	Periodo de capacitación
	Duración
	Nombre

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


4. ¿Los atestados requeridos para esta solicitud se encuentran en el expediente personal?

( ) Sí  ( ) No
	Notas Importantes

Según lo acordado en sesión N° 67-2020 celebrada el 2 de julio del 2020, articulo XXVIII, el pago del componente de Pasos por Capacitación se realizará de conformidad con el análisis realizado por la Dirección Jurídica en el criterio DJ-C-287-2020 donde se concluyó lo siguiente:
a. Los pasos por capacitación se otorgan en función de los certificados de estudios obtenidos en la Escuela Judicial o en estudios equivalentes. 

b. La Corte Plena mediante reglamentos y acuerdos se ha decantado por otorgar ese componente a personas servidoras judiciales no profesionales, por lo que dichos pasos divergen del régimen de carrera profesional. Corolario, pueden seguirse otorgando en cualquier relación laboral con el Poder Judicial.

c. Cada paso por capacitación usa como base de cálculo, el porcentaje de una anualidad según las categorías salariales contempladas en la escala salarial, previo al 04 de diciembre de 2018. Sin embargo, no representa una anualidad ya que, en su sustancia no se conforman a un aumento que se obtenga por el paso del tiempo, sino al reconocimiento por la obtención de capacitación en la Escuela Judicial o equivalentes para los puestos no profesionales.

d. Los pasos por capacitación deberán ser reconocidos de forma nominal. Es decir, el cálculo del monto que ha de reconocerse será fijo, cuando se referencie al salario base de julio de 2018 del puesto que ocupe la persona acreedora del componente. Lo anterior, operará para todas las relaciones laborales con el Poder Judicial.


“Declaro bajo juramento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del Código Penal, que todos los datos consignados en este documento son ciertos, y me doy por enterado (a) que cualquier falsedad u omisión hará nula esta solicitud” 
_____________________
Firma
Favor enviar su gestión al correo adm-sal-gh@Poder-Judicial.go.cr
	Dirección de Gestión Humana

San José, Barrio González Lahmann 

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945
	Subproceso Administración Salarial
Unidad de Componentes Salariales






